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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

DAVID BOSCHI

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
5a. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe hace saber que en autos: “CIRCULO DE
INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ OTRO S/ EJECUCION PRENDARIA”
CUIJ Nº 21-02974618-1 se ha dispuesto que el Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. Nº 1929-
B-179) (C.U.I.T. Nº 20-24918265-7) venda en pública subasta al último y mejor postor, 08 de Mayo
de 2.026 a las 13:30 hs. en la Sala de remates del Colegio de Martilleros, sito en calle Moreno
1.546 de esta  ciudad,  un automotor  usado,  propiedad de la  demandada DOMINIO AE265EN,
MARCA CITROEN, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO/AÑO C4 CACTUS VTI 115 FEEL PACK AM21/
2020,  MOTOR  MARCA  CITROEN,  Nº  10DG090115423,  CHASIS  MARCA  CITROEN,  Nº
9350WNFPALB543884,  inscripto a  nombre del  demandado en el  R.N.P.A.  SECC.  ROSARIO 08.
Registra  Prenda  en  1er.  Grado,  de  fecha  04/06/2020,  re  inscripta  el  28/05/2020,  por
$1.566.470,11.-  y  embargo  de  fecha  10/12/2024  por  $7.180.669,50.-  por  los  autos  que  se
ejecutan. Saldrá a la venta con base de $21.000.000 y en caso de ausencia de postores, saldrá con
retasa del 25%, y en caso de persistir la ausencia de postores, saldrá con la última base retasada
en el 50% de la inicial. El comprador en subasta deberá abonar el 10% del precio de compra en
concepto de seña y a cuenta de precio. Dicha suma será abonada en el acto en dinero en efectivo
y en caso de ser superior a $30.000 completará el saldo, dentro de los dos días hábiles mediante
depósito en cuenta del Banco Municipal de Rosario Sucursal Caja de Abogados para estos autos y a
la orden de este Juzgado, conforme disposición del Banco Central de la República Argentina, según
comunicación “A” 5147 de fecha 23/11/2010, con más el 10% de comisión, todo al martillero, en
pesos en efectivo,  cheque certificado o cheque cancelatorio.  Asimismo, el  comprador deberá
abonar el saldo dentro del término de cinco días de notificado de la aprobación de la subasta,
procediéndose  a  la  entrega de  la  unidad,  una  vez  acreditada  la  transferencia  interbancaria.
Impónese como condición de subasta que las patentes, multas y/o cualquier otro impuesto, tasa o
gravámen creado o a crearse, que se adeudaren como así también los gastos e impuestos de
transferencia  quedarán a  cargo exclusivo de quien resulte  adquirente y  deberá el  martillero
actuante, como obligación inherente a su cargo, hacer saber tal circunstancia en los edictos a
publicarse y en el acto de martillar. Queda prohibida la compra por terceros. El automotor sale a la
venta en el estado y condiciones en que se encuentre. A los fines de la exhibición del automotor a
subastar fíjese los dos días hábiles anteriores a la subasta en el horario de 14 a 15 hs en el
domicilio de calle Pascual Rosas 1236 de Rosario. Los informes de dominio y verificación de motor
y  chasis  encuentran  agregados  a  autos,  no  siendo  admisible  planteo  alguno  por  falta  o
insuficiencia de los mismos en el acto de remate o con posterioridad. Todo lo que se publica a los
efectos legales. Rosario, de Abril de 2026.- Dra. SILVINA L. RUBULOTTA, SECRETARIA.
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